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CONCERTADO

©tidal
DE LA PROVINCIA DE SORIA _./

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

AVantamiento= (año) ...... 
Tuntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)........

Idem (semestre).. ........ _••••
Particulares y otras entida

des (año).........................

Pesetas

100

50
30

100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particulares y otras entida
des (semestre)...............

Idem (trimestre).............  • • .
Precio de la línea........ . .  • • 
Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto....................
Atrasado de más de un mes

PeflatM

50
25

1
1
0

. 1

50

75
50

SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX' 
CEPTO LOS DOMINGOS, 

T FIESTAS PRINCI'
PALES

\ AkBBW'BXBVKlWC’MA»
1 * No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re 

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im 

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Delegación provincial de ¡basleeiiüieiilos
11 tapones

Nota
A efectos de i lo prevenido en el ar£ 

tíeulo 16, capítulo [2.° de la circular 
núm. 651 de la Comisaría general de 
Abastecimientos y Transportes sobre 
iTimplantación y uso de las Coleccio 
nes de cupones de racionomiento de la 
cartilla individual, los titulares de las 
que hayan sido expedidas en localidad 
diferente a esta capital, para adquirir 
artículos sin condimentar han de ha
cerlo, durante el próximo mes de julio 
en las siguientes tiendas designadas 
para atender al suministro de tran 
asuntes durante el referido mes:

Panadería.—Tienda núm. 3, Pedro 
Aldea; sita en Santa Bárbara, núm. 1.

Ultramarinos.—Tienda número 8, 
Vda. de Sixto Morales; sita en Mo 
la, 48.

Soria 23 de junio de 1949.—El Go 
bernador civil Jefe de los Servicios, 
Jesús Posada. 1383

Nota
Se pone en conocimiento de todos 

los Sres. Alcaldes Delegados locales 
de Abastecimientos de esta provincia, 
que pueden solicitar de estos Serví' 
cios provinciales todas aquellas canti
dades de patatas que consideren nece 
Barias para cubrir racionamientos en 
sus respectivas localidades, rogándo 
les lo verifiquen con la máxima urgen
cia.
b Soria 24 de junio de 1949.—El Go
bernador civil, Jefe de los Servicios 
provinciales, Jesús Posada. 1387

ADMINISTRACION CENTRAL

SECRETARIA TECNICA DE POLITICA LABORAL

Existiendo idénticos motivos res
pecto del personal femenino que pres 
ta servicio en la Explotación de Fe 
rrocarriles por el Estado que los que 
determinaron que, en virtud de orden 

13 de mayo último, se atribuyese 
al personal femenino afecto a las Com 
Pañias Concesionarias de Ferroca 
rriles de uso público la opción para 

al tiempo de casarse puedan pa
dree la situación de excedencia for

zosa o continuar en servicio activo, 
parece procedente reconocer asimis' 
mo dicha opción a los Agentes feme
ninos en iguales condiciones de la 
aludida Explotación de Ferrocarriles 
por el Estado.

En su virtud, __
Esta Dirección general de Trabajo, 

en uso de las facultades que le confie
re el apartado segundo de la orden de 
15 de marzo de 1946, que aprobó la 
Reglamentación Nacional de Trabajo 
en la Explotación de Ferrocarriles por 
el Estado, ha resuelto:

l .° La opción atribuida a las em
pleadas casadas que prestasen ser
vicio en la Explotación de Ferroca’ 
rriles por el Estado en 1 de enero de 
1946 entre continuar en activo o aco
gerse a la situación de excedencia for 
zosa prevenida en el artículo 89 del 
vigente reglamento Nacional de Tra 
bajo en la Explotación de Ferroca
rriles por el Estado, de 15 de ^marzo 
de 1946, se reconoce asimismo, _al 
tiempo'de casarse, y hasta! el plazo de 
tres meses, desde la fecha en que hu
biesen contraído matrimonio a las em
pleadas solteras que prestasen ser 
vicio en dicha Explotación en 1 de 
enero de 1946. .

2 .° La presente resolución entrará 
en vigor en la fecha de su publicación 
en el Boletín oficial del Estado.

Lo que digo a VV. SS. para su cene 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años 
—Madrid 10 de junio de 1949.—El Di 
rector general de Trabajo, Agustín 
Miranda Junco —Sres. Delegados de 
Trabajo de toda España.

(5. O. del E. del dia 18 de Jn.)
—«♦—

SERVICIO DE MUTUALIDADES Y MONTEPIOS 
LABORALES

Constituidas las Delegaciones pro
vinciales de Mutualidades y Monte
píos Labores como órgano representa
tivo del Servicio Especial del Ministe 
rio de Trabajo y, a su vez, de las en
tidades nacionales e interprovinciales 
de Previsión Laboral, se hace preciso 
dictar la resolución oportuna por la 
que se atempere a la actual organiza 
ción lo que fué establecido por orden 
ministerial de 11 de enero de 1947 
(Boletín oficial del Estado del día 15), 

señalando las atribuciones y misión 
inspectora del Cuerpo Nacional de 
Inspección del Trabajo, en relación 
con las Instituciones de Previsión La
boral. ■ I

Por todo ello, y conforme a las atri
buciones conferidas a esta Jefatura 
por decreto de 29 de septiembre de 
1948, se resuelve lo siguiente:

Señalado en el artículo cuarto de la 
orden ministerial de 11 de enero de 
1947 que los expedientes de liquida 
ción de cuotas e imposición de sancío 
nes se tramitarán con arreglo a lo pre
ceptuado en los artículos 70, 77 y 78 
del reglamento de Delegaciones de 
Trabajo, del 21 de diciembre de 1943, 
se entenderán aquellas normas modifi 
cadas con lo que en la presente reso 
lución se establece, además de con las 
que sobre depósito para recurrir allí 
se indican.

Todos los informes y comunicacio 
nes preceptivas, que según el artículo 
77 del reglamento de Delegaciones dé 
Trabajo deben efectuarse cerca de las 
Delegaciones del Instituto Nacional 
de Previsión y que en los expedientes 
relativos a nuestras entidades de Pre 
visión Laboral se han venido recaban 
do de los diferentes Montepíos, se so 
licitarán en lo sucesivo de las Delega
ciones provinciales de Mutualidades y 
Montepíos Laborales, a fin de guardar 
en un todo la unidad administrativa 
establecida y facilitar así el control 
del cumplimiento délas obligaciones 
por las empresas y su conocimiento 
por los órganos provinciales de las 
Mutualidades y Montepíos Laborales.

Madrid 7 de junio de 1949.—El Di
rector general Jefe, Camilo Menéndez 
Tolosa.

(B. O. delE. del día 13 de J.)

Dislrilo Foreslal de Soria

Anuncio
Para dar cumplimiento a cuanto dis

pone el artículo 7.° de la orden del 
Ministerio de Agricultura de 10 de 
marzo de 1947, reglamentando la ins 
talación y explotación de viveros de 

' plantas, se recuerda a todos los vive 
ristas que tengan plantas forestales, 
la obligación que tienen de presentar 
su declaración anual en la Jefatura 

de este Distrito Forestal en la prime 
ra quincena del mes de julio próximo. 
Esta declaración comprenderá dos 
partes:

Primera Resumen de las ventas 
realizadas eú el año anterior (de l.° 
de julio a 30 de junio), número de pies 
vendidos de cada clase y variedad de 
plantas que contenia el vivero, su pre 
ció medio de venta por clase y varié 
dad y destinos principales que han te 
nido.

Segunda Existencias de plantas 
que contiene cada parcela de vivero 
en 30 de junio, indicando en cada va 
riedad la superficie de la subparcela 
que ocupa en metros cuadrados, nú 
mero de pies que contiene, agrupados 
por años de estar las plantas en el vi 
vero Acompañará un sencillo croquis 
para cada parcela, en que se marque 
la distribución de las subparcelas de 
clases y variedades de plantas que 
contiene.

Dicha declaración habrá de formu
larse por triplicado^ un ejemplar de 
los cuales se devolverá, sellado al in
teresado.

Lo que se hace público por este me 
dio para conocimiento de los propieta
rios de viveros de plantas forestales 
registrados en este Distrito Forestal* 
—Soria 22 de jupio de 1949.—El In 
geniero Jefe accidental.—A. Navas 
cués. 1381

AUDIENCIA TEBBIT0B1AL OE BURGOS

Secretaria de Gobierno
Vacante el cargo de Juez de paz de 

La Mallona, se anuncia por el presen
te para que los que aspiren a desem 
peñarle puedan solicitarlo del Excmo. 
Sr. Presidente de esta Audiencia, den
tro del plazo de treinta días a contar 
desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio, por medio de instancia 
reintegi ada con póliza de tres pesetas 
15 céntimos y otra de la Mutualidad 
Judicial, de 5 pesetas, que presenta
rán en la Secretaria del Juzgado de 
1.a instancia de Almazan, acompañan 
do los documentos ordenados en la ley 
y demás que estime convenirles.

Bnrgos 20 de junio de 1949. —El Se 
cretario del Gobierno, Victor Dorado,

M.C.D. 2022



2 BOLÍTIN OriCLáL DI LA PROVINCIA DI SORIA

AYUNTAJIIENTQS
TALVEJLA

De conformidad con lo dispuesto por 
el Distrito forestal de esta provincia, 
se anuncia la subasta del aprovecha
miento siguientes:

103 piezas de pino existentes en de 
pósito municipal, que cubican 15'421 
metros cúbicos maderables y 7 esté 
reos de lefia, del monte Pinar número 
93 del Catálogo de la pertenencia de 
este Ayuntamiento; tope máximo pe 
setas, 6.060'44 y mínimo 5.597'80 pe
setas.

Solo podrán concurrir a‘la subasta 
los poseedores de certificados A, B o 
C, siendo requisito indispensable para 
optar a ella, acompañar a la proposi 
ción el ccrrespondienti certificado 
profesional y hoja de compras anexa 
que desee utiljzar.

Este aprovechamiento ha sido cía 
sificado como correspondiente al gru 
po primero.

No se admitirá proposición que su
pere el tope máximo de tasación ni 
inferior a la fijada como tope mínimo.

La subasta tendrá lugar en estas 
casas consistoriales a las doce horas j 
de sú mañana, del siguiente día há
bil al en que terminen los veinte días, 
también hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la fecha del Boletín ofi 
cial en que aparezca este anuncio.

Las proposiciones, reintegradas con 
arreglo a la ley del Timbre, se entre 
garán en sobre cerrado, en la Secre 
taría municipal, de diez de la mañana 
a una de la tarde, los días laborables, 
hasta la víspera del señalado para la 
subasta, previa constitución del 4 por 
100 del tope mínimo de tasación, en la 
Depositaría municipal, en calidad de 
depósito provisional.

. El pliego de condicionas por el que 
debe regirse el aprovechamiento, está 
inserto en el Boletín, oficial ele la pro 
viñeta correspondiente al día 20 de 
octubre de 1937.

El pago del anuncio de la subasta 
será de cuenta del adjudicatario.

Talveila 15 de junio de 1949.—El 
Alcalde accidental, Cesáreo Barrio.

Modelo de proposición

Don.... de edad.......años, natu 
ral de ...., provincia de...., con resi 
dencia en ...., calle ...., núm ...., en 
representación de ...., lo cual acredita 
con..... , en posesión del certificado 
profesional de la clase......, núm........ , 
en relación con la subasta anunciada 
en el Boletín oficial de la provincia 
de......de fecha ...., para la enajena 
ción del aprovechamiento de......en 
el monte ...., de la pertenencia de...., 
ofrece la cantidad de ... . pesetas (en 
letra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional rese
ñado y hoja de compras número de 
las relativas al mismo, cuyas carácter 
rísticas en relación con la subasta de 
referencia son las siguientes:

Area económica correspondiente a 
•a hoja de compras número ...., preg 
sentada ......

a) Indice de empresa correspon
diente en el certificado profesional a 
la hoja de compras núm ...... presen
tada 

Saldo existente en la hoja de com 
pras en el día de la fecha de subas 
ta......

Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen 
tada......

6) Porcentaje del saldo respecto a 
la capacidad máxima de adquisición, 
relativos ambos a la hoja de compras 
presentada . ...

c) Indice de adjudicación, sin te
ner en cuenta el índice adicional 
(c=a-f-b .

d) Indice adicional...
1) Indice de adjudicación total 

(I=c+d)...)
.......... a ...... de ....... de 19 ....

El interesado, 
260.—Derechos 185 pesetas.

CASAREJOS
De conformidad con lo que determi 

nan las disposiciones vigentes y de 
acuerdo con el Ayuntamiento que pre 
sido, se anuncia la subasta pública , 
para la enajenación del aprovecha- I 
miento de 53 pinos cortados y pelados 
que cubican 34.165 metros cúbicos de 
madera y 0'855 de leñoso de tronco en 
el monte Pinar de Arriba núm. 73 del 
Catálogo de la pertenencia de e te 
pueblo.

El tope máximo de tasación ascien 
de a 10.909'33 pesetas y el mínimq. en 
10.132'89 pesetas, no admitiéndose 
proposiciones que superen el tope má
ximo, ni inferiores al fijado como tipo 
mínimo, de acuerdo con lo dispuesto 
en la orden de la Dirección general de 
Montes, Caza y Pesca fluvial de 9 de 
junio de 1948.

La subasta de este aprovechamien
to tendrá lugar en esta casa consisto 
rial, bajo mi presidencia o Concejal 
en quien delegue con asistencia del 
Secretario de este Ayuntamiento que 
dará fé del acto, a las dieciocho horas 
del día inmediato posterior hábil al 
que se cumplan diez, también hábiles, 
a contar desde el siguiente al que se 
publique el presente anuncio en el Bo 
letin oficial de la provincia.

El pliego de condiciones que ha de 
regirse la ejecución de este aprove 
chamiento, está inserto en el Boletín 
oficial de la provincia correspondiente 
al día 20 de octubre de 1937.

Solo podrán concurrir a la subasta 
los poseedores de certificado de la cía 
se A, B o C, hallándose comprendido 
este aprovechamiento en el grupo pri 
mero.

Independiente del valor que alean 
ce la subasta el que resulte rematan 
te, tendrá que abonar los gastos de 
corta y pela que ascienden a 524‘61 
pesetas que ingresará en este Ayunta 
miento, e igualmente queda obligado 
al pago de ios gastos de indemnizacio 
nes con sujeejón a las tarifas aproba 
das por orden ministerial de fecha 16 
de [julio de 1947 que ingresará en la 
Habilitación del Distrito forestal, e 
igualmente los gastos de anuncio, re 
integro de expediente, impuesto de la 
Diputación provincial, escritura y 

I cuantos se deriven de la presente su- 
I basta y del importe total que alcance 
I ésta, deducirá el 10 por 100 que ingre 
I sará en la cuenta corriente del Distri 
I to forestal en la Sucursal del Banco 
I de España en Soria, con destino al 
I fondo de mejoras de este monte.

Este aprovechamiento queda sujeto 
I a la entrega por cuenta del rematante 
I de 49 traviesas a la RENFE.

Para tomar parte en la misma será 
I requisito indispensable el presentar 
I las proposiciones reintegradas con pó- 
I liza de 4'50 pesetas y especial móvil 
I de 0'25 pesetas y ajustadas al modelo 

que se inserta a continuación y se pre 
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en pliego cerrado du 
rante las horas de oficina, hasta las 
dieciocho horas del día anterior al que 

| corresponda celebrar la subasta y en 
1 pliego separado se acompañará el res 
guardo que acredite la constitución 
del depósito provisional por la canti 
dad de 546 pesetas, certificados de 
compras y hoja anexa.

Casarejos 13 de junio de 1949 —El 
Alcalde accidental, (ilegible). 1352

Modelo de proposición
Don ...., de edad..., años, natural 

de.... provincia de con residencia 
en ...., calle de.. .. núm en repre 
sentación de ...., lo.cual acredita con 
..., en posesión del certificado profe
sional de laclase.... número .... en re 
lación con la subasta anunciada en el 
Boletín oficial de la provincia de Soria, 
de fecha ...., para Ja enajenación del 
aprovechamiento de.... en el monte.... 
de la pertenencia de .... ofrece la can
tidad de .... pesetas (en letra),

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional rese 
fiado y hoja de compra número'......de 
las relativas al mismo, cuyas caracte
rísticas, en relación con la subasta de 
referencia, son las siguientes:

Area económica correspondiente a 
la hoja de compras número...... pre
sentada ......

«) Indice de empresa correspon
diente al certificado profesional y ho
ja de compras número...... presenta
da ..... .

Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada

Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de la subas 
ta.....  ■

ó) Porcentaje del saldo respecto a 
la capacidad máxima de adjudica 
ción, relativos ambos a la hoja de 
compras presentada......

c) Indice de adjudicación, sin te 
ner en cuenta el índice adicional 
(C=a4-b)......

d) Indice adicional......
Z) Indice de adjudicación total 

(I=c+d)......
......... a .... de.........do 19 ...

El interesado, 
261.—Derechos 190 pesetas.

MURIEL VIEJO
Desde el día de la fecha empieza a 

funcionar este Pósito, encontrándose 
paralizadas 5.321'78 pesetas, pudien- 
do solicitar los labradores de esta lo 

calidad, bien personales o hipoteca 
rios, los prestamos, en esta Alcaldía 
del Servicio de Pósitos (Ministerio de 
Agricultura, Madrid), de acuerdo eon 
lo establecido en el vigente reglaraeo- 
to de Pósitos.

Muriel Viejo 16 de junio de 1949._ 
XE1 Alcalde, Emiliano Cabrejas.

BORJABAD
Por dimisión voluntaria del que la 

venia desempeñando, se anuncia para 
su provisión accidental la plaza de 
Secretario de la agrupación intermu
nicipal que la componen los Ayunta 
mientos de Borjabad, Almarail y Sau 
quillo de Boñices, cuya capitalidad es 
el primero de los citados Ayuntamien
tos, dotada con el sueldo anual de 
6.000 pesetas.

Los que deseen solicitar la indicada 
plaza habrán de pertenecer al Cuerpo 
de Secretarios de Administración lo 
cal de tercera categoria o del Cuerpo 
de Auxiliares y presentar las solicitud 
des en ésta Alcaldía de la fecha, en el 
plazo de quince días a contar de la iu 
serción de ésta anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Borjabad 22 de junio de 1949,—m 
Presidente de la Agrupación, José Ga 
llego. 1329

Durante el plazo reglamentario a 
contar desde la publicación de esté 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, se hallarán expuestos al públi
co en cada una de las Secretarlas de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

Habilitación de créditos
Adradas. *•

Cuentas ■municipales
Ejercicio de 1948: Duruelo de la Sie 

rra San Felices, Tardesillas, Garray, 
Chavaler, Medinaceli, San Leonardo 
y Almarail.

finuncios particulares 
Caja de Compeosaelón de Almacenistas de la 

provinciaje Soria
Cortes de Soria 10, bajo

Con arreglo a lo dispuesto en los ar 
tíeulos 3." 4.° y 14 del reglamento, se 
convoca a todos los señores almace 
nistas y Fabricantes de harinas, colo 
niales, piensos y tubérculos, lega!» 
mente establecidos en la provincia, 
para que concurran a la Junta general 
ordinaria que se celebrará el día ocho 
de julio próximo, a las cuatro de la 
tarde, en el domicilio expresado, a fin 
de conocer y autorizar el balance y 
cuentas que han de rendirse a la Jun 
ta provincial de Precios, por el primer 
semestre del año actual y proceder a 
la renovación de cargos de la Junta 
directiva.

Se advierte que es imprescindible la 
asistencia, al objeto de evitar que re
caigan nombramientos sobre personas 
no presentes ep dicho acto.

Soria 24 de junio de de 1949.—El 
^residente, Mariano Elias Ibañez.

262.—Derechos 39 pesetas.

Imprenta provincial.

M.C.D. 2022


